REGLAMENTO INTERIOR DEL CONSEJO CIUDADANO DE DESARROLLO ECONÓMICO DEL MUNICIPIO DE SALTILLO, COAHUILA DE ZARAGOZA.

REGLAMENTO PUBLICADO EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO: 13 DE OCTUBRE DE 2020.

CAPITULO I
DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1. El Consejo Ciudadano de Desarrollo Económico del Municipio de Saltillo, Coahuila de Zaragoza, es un órgano autónomo consultivo de apoyo a las Autoridades Municipales respecto de acciones que promuevan e impulsen el desarrollo económico cuyos objetivos son:

I. Promover acciones y políticas públicas que permitan desarrollar en Saltillo la economía competitiva.

II. Fortalecer la colaboración entre autoridades y ciudadanía con la finalidad de establecer un crecimiento económico en el municipio. 

III. Promover el establecimiento de acciones en la materia a favor de todos los integrantes de la sociedad saltillense, dando especial consideración a los empresarios, cámaras empresariales y organizaciones de la sociedad civil. 

Artículo 2.  Para efectos del presente instrumento, se entenderá por:

I. Ayuntamiento: El Republicano Ayuntamiento de Saltillo, Coahuila de Zaragoza. 

II. Cámaras Empresariales: Cámaras de Comercio, de Industria y Confederaciones que las agrupen.

III. Consejo: El Consejo Ciudadano de Desarrollo Económico del Municipio de Saltillo, Coahuila de Zaragoza.

IV. Dependencias: Son los órganos de la administración pública municipal centralizada vinculados jerárquicamente en forma directa al Presidente Municipal.

V. Empresarios: Persona que es titular de una empresa, o que dirige u organiza un proyecto empresarial. 

VI. Entidades: Son los órganos de la Administración Pública Paramunicipal, fideicomisos públicos y demás que se constituyan con este carácter.

VII. Municipio: El Municipio de Saltillo, Coahuila de Zaragoza.
VIII. Organismos: Son los órganos de la Administración Pública Municipal descentralizada.

CAPITULO II
DE LA INTEGRACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DEL CONSEJO

Artículo 3. El Consejo será integrado para su correcto funcionamiento por:

I. Coordinador General:  Que será el Presidente Municipal, o persona que él designe, quién contará con voz, pero sin voto.

II. Presidente Ejecutivo: Quién será un consejero designado por el Alcalde que no cuente con cargo oficial alguno dentro de la Administración Pública Federal, Estatal o Municipal, el cual contará con voto de calidad, durará tres años en su cargo, quien puede ser reelecto solamente una vez por un período igual.


III. Secretario Técnico: Quien será un Consejero de los miembros de la Administración Municipal electo por la mayoría simple de los integrantes del Consejo, su cargo tendrá una duración de tres años, quien puede ser reelecto solamente una vez por un período igual, quien contará con voz, pero sin voto. 

IV. Cuatro consejeros miembros de la Administración Pública Municipal, que a continuación se citan:

a) Titular de la Dirección de Fomento Económico y Turismo.
b) Presidente de la Comisión de Desarrollo Económico Turismo.
c) Secretario de la Comisión de Desarrollo Económico y Turismo.
d) Titular de la Dirección de Desarrollo Urbano. 

V. Consejeros Ciudadanos: Quienes contarán con voz y voto, duraran tres años en su cargo y pueden ser reelectos solamente una vez por un periodo igual, designados de la siguiente forma: 

a) Cuatro consejeros representantes de las Organizaciones y/o Cámaras Industriales o Empresariales.
b) Cuatro consejeros representantes de las Confederaciones Patronales, Asociaciones Profesionales y de Gremio. 

Respecto de los Consejeros Ciudadanos estos serán designados y removidos libremente por las organizaciones, cámaras, confederaciones y asociaciones antes citadas.

Artículo 4. Para ser Consejeros Ciudadanos, se deberá cumplir con los siguientes requisitos:

I. Ser de reconocida honorabilidad.

II. Estar relacionado, por su profesión o experiencia a los objetivos del presente Consejo.

III. Tener conocimiento y participación en los problemas y necesidades del Municipio en lo referente al Desarrollo Económico. 

IV. Aceptar el cargo de forma honorífica, por lo que no supondrá la percepción de remuneración alguna.

Artículo 5. El Consejo tendrá las siguientes facultades y obligaciones:

I. Promover y participar dentro de las actividades y eventos, que realice el Municipio a favor del Desarrollo Económico y demás temas relacionados.

II. Opinar y coadyuvar en los procesos de consulta convocados por el Municipio a fin de proponer, modificar y actualizar la reglamentación en la materia.
 
III. Promover la impartición de cursos y campañas a la ciudadanía para fomentar el Desarrollo económico y la atracción de inversiones y demás temas que se consideren oportunos por parte del Consejo.

IV. Emitir opiniones en materia de Desarrollo Económico a las autoridades correspondientes y al Ayuntamiento.

V. Opinar y formular recomendaciones sobre políticas, programas, obras y acciones en materia de Desarrollo Económico.

VI. Recibir, analizar y en su caso, canalizar a las autoridades correspondientes las propuestas de las organizaciones ciudadanas en materia del presente ordenamiento.

VII. Recibir, y en su caso, turnar a las autoridades correspondientes las denuncias o quejas sobre el incumplimiento de las normas, reglamentos, planes y metas en materia de desarrollo económico.

VIII. Celebrar reuniones con los titulares de las unidades administrativas relacionadas con el Desarrollo Económico del Municipio de Saltillo a fin de intercambiar información y experiencias.

Articulo 6.- El Coordinador General del Consejo tendrá las siguientes facultades y obligaciones: 

I. Asistir a las sesiones del Consejo y representarlo en los actos y eventos en que sea parte frente a los diferentes niveles de gobierno.

II. Vigilar que los miembros del Consejo cumplan con las facultades y obligaciones que se les confiere.

III. Designar a quien fungirá como presidente ejecutivo.

IV. Nombrar a un representante que lo suplirá en caso de ausencia.


Las demás que resulten necesarias y le sean asignadas por el Consejo para el cumplimiento de su cargo.   

Artículo 7. El Presidente Ejecutivo del Consejo tendrá las siguientes facultades y obligaciones:

I. Presidir las Sesiones del Consejo.

II. Vigilar que se respeten los acuerdos tomados por el Consejo.

III. Coordinar y supervisar la organización y funcionamiento del Consejo.

IV. Representar al Consejo en los actos y eventos en que sea parte, y frente a las autoridades federales, estatales y municipales correspondientes.

V. Fungir como conducto para comunicar a las autoridades municipales competentes, los acuerdos y opiniones tomados por el Consejo, o en su caso delegarla al Consejero que considere.

VI. Convocar por conducto del secretario técnico, a los miembros del Consejo a las sesiones que se celebren.

VII. Decidir con voto de calidad en caso de empate en la toma de decisiones y acuerdos del Consejo.

VIII. Firmar y rubricar las actas emitidas por el Consejo. 

Las demás que resulten necesarias y le sean asignadas por el Consejo para el cumplimiento de su cargo.   

Artículo 8. El secretario técnico del Consejo tendrá las facultades y obligaciones siguientes:

I. Vigilar en coordinación con el Presidente Ejecutivo que se cumplan los acuerdos tomados por el Consejo.

II. Convocar, por acuerdo del Presidente Ejecutivo, a las sesiones que se celebren.

III. Elaborar en acuerdo con el Presidente Ejecutivo, el orden del día y las actas de las sesiones que celebre el Consejo.

IV. Organizar y resguardar el archivo que contenga la documentación del Consejo.

V. Entregar en la siguiente sesión copia de las actas a los miembros del Consejo.

VI. Coordinar y moderar las reuniones del Consejo.

Las demás que resulten necesarias y le sean asignadas por el Consejo para el cumplimiento de su cargo.

Artículo 9. Los Consejeros Ciudadanos tendrán las facultades y obligaciones siguientes:

I. Participar con voz en las sesiones del Consejo a las que sean convocados.

II. Conducirse con diligencia y profesionalismo en el desarrollo de las actividades del Consejo.

III. Hacer las observaciones que resulten pertinentes y contribuyan a la solución de los problemas que conozca el Consejo.

IV. Asesorar desde el ámbito de su competencia a los consejeros en la toma de decisiones, así como facilitar la información necesaria que tengan disponible para fomentar una participación informada por parte de los Consejeros.

V. Hacer del conocimiento de los miembros del Consejo los proyectos de políticas públicas, reglamentos, normas técnicas y actos de autoridad relacionados con la materia, a efecto de que éste los estudie y en su caso emita las opiniones o recomendaciones que correspondan.

VI. Integrar los grupos de trabajo que se constituyan en el marco de la operación del Consejo, a fin de dar cumplimiento a los acuerdos y al objeto de este.

Las demás que resulten necesarias y le sean asignadas por el Consejo para el cumplimiento de su cargo.

Artículo 10. El Consejo, para el debido cumplimiento de su objeto, sesionará cuando menos una vez por trimestre, en la fecha y hora que se determine, para lo cual se convocará a los integrantes con tres días hábiles de anticipación. 

El Consejo sesionará de forma extraordinaria cuando sea necesario, para lo cual se convocará a los integrantes en un plazo no mayor de 24 horas.

Artículo 11. Para que las sesiones del Consejo cuenten con el quorum legal, se requiere la asistencia del cincuenta por ciento más uno de la totalidad de los consejeros con voz y voto.

Artículo 12. Las convocatorias de las sesiones que celebre el Consejo deberán incluir cuando menos, los siguientes puntos en el Orden del Día:

I. Lista de asistencia y verificación de quórum legal.

II. Lectura y aprobación del orden del día.

III. Lectura del Acta de la sesión Anterior.

IV. Asuntos específicos por tratar.

V. Asuntos generales.

VI. Clausura de la sesión.

Artículo 13. A las sesiones que celebre el Consejo, se podrá invitar, con derecho a voz, pero sin voto, a representantes de los sectores público, social y privado cuya participación se considere conveniente para la atención de los asuntos que conforme al orden del día se ventilen. 

Artículo 14. Las sesiones del Consejo se desarrollarán observando, cuando menos, las siguientes formalidades:

I. El Secretario Técnico, pasará lista de asistencia y verificará el quórum legal.

II. El Secretario Técnico someterá el orden del día a la aprobación de los miembros del Consejo, quienes lo podrán modificar si lo consideran necesario.

III. El Secretario Técnico, dirigirá y moderará las sesiones y debates en los que podrán participar todos los integrantes del Consejo en el orden en que soliciten su intervención.

IV. Los Consejeros participantes podrán proponer, informar y discutir respecto de los asuntos a tratarse en las sesiones.

V. A fin de garantizar la agilidad en la dinámica de las sesiones, las participaciones individuales para opinar del tema no podrán ser mayores a 5 minutos.

VI. Al someterse a discusión los asuntos a tratar deberán exponerse las razones y fundamentos que motiven el punto. Si al término de dicha exposición o propuesta nadie solicita la palabra o bien, cuando el Presidente Ejecutivo considere suficientemente analizado el asunto, este será sometido a votación.

VII. Cuando los puntos del orden del día no se desahoguen en un plazo de cuatro horas, esta sesión se suspenderá y se continuará en el día y hora que determine el Consejo.

VIII. En las sesiones podrán incorporarse todos aquellos medios y procedimientos logísticos que se consideren de apoyo y utilidad por parte de los integrantes del Consejo.

Artículo 15. El Presidente Ejecutivo, los Consejeros Ciudadanos y los miembros de la Administración tendrán derecho a voz y voto en las sesiones que celebre el Consejo. El Coordinador General y las personas invitadas a las sesiones participarán con voz, pero sin voto. 

Artículo 16. Los miembros del Consejo se abstendrán de ejercer su derecho a voto en aquellos asuntos en los cuales tengan conflicto de intereses.

Artículo 17. Los acuerdos del Consejo se tomarán por mayoría simple de votos de los miembros presentes en las sesiones, y cuando así lo determine el propio Órgano Colegiado, la votación podrá ser cerrada y secreta. En caso de empate, el Presidente Ejecutivo tendrá voto de calidad.

Artículo 18. Los Acuerdos del Consejo aprobados en los términos del presente Capítulo serán de opinión y apoyo para las instancias competentes.

Artículo 19. Los Acuerdos y opiniones emitidos por el Consejo deberán ser atendidas por la autoridad municipal. Para el caso de una respuesta negativa, la autoridad deberá de explicar de manera fundada y motivada las razones de esta, en un plazo de 10 días hábiles, en caso de que la complejidad del asunto así lo exija. 

TRANSITORIOS

PRIMERO. - El presente Reglamento entrará en vigor el día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado, independientemente de lo propio en la Gaceta Municipal. 


